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BIKBQClON'AOMmiSTBACKM: 
Ottilc íd«l Oarmttn, núm. 20, principal* 

Teléfono núm. 2.649.

TBNTA OB BJBMPLAIUBS: 
iJMInÍat9fjo do la QoPornaclén, planta 

Número suelto, 0,60.

S U M A R I O
iJTwrte OftelMU

Mtalibrlt a  la Itbaniolii:'
Ion  di$poni»ndo u  eonstítu^a aa Umtino 

munie^faifindtpuMUmte del de la ciudad 
de Aguüar {(^rdoia), con él nombre de 
MoiHee, la aldea de loe Zapaierot, aneja 
Üoy d d<Áa 669 y 670.

átaMarla daSraela y Jastiota;
Seal .deordo tduíbüikm áoelTÜ ulo de Con' 

dédé la Vega de Sen  d  faOóé de D, Ma- 
nuel de Santiago Concha Loresedta váe- 
anee de Acuña y  Sakmar, para ai, sue

,% ^ ^ y é i» ^ ^ ^  670.
Mhlatérto a  la tatormaléa:

Seal deerdo nombremáo Vocal de la Junta 
de FaUmnato del Seal jCispemario anti- 
túberoHldeo V ié to r ia ,^ w ia , d  la  sedo* 
ra D.^ Ana Femáudec de Renestrota y  
C ayoeo  de loa Cobos, Duquesa de Medí' 
nacéli.—Página 670.

* '  '  MlBlitoria de Mariaa:
Seal orden concediendo la erue de tercera 

dase de la Orden del Mérito Naval, con 
distiniivo rejo, pensionada, al Geqfitdn 
de Navio D. M anuS de FMrae y Garrió. 
Pdgina670.

Adalalati'aefda Ceat^it
O baou r  JosnoiA .—Sttbseowtarla.— 

Anunciando ‘
Sédétáiirio dé kx Audiencia Prct 
GindOdSeáL—Página 670^

Idein id. éS. Ida pldéásde 'Seareteniot Judi 
cialea de loa Júégadoa de primera inatdn' 
eia de Baildo, Alea'̂ ices, Mé^^nao»li y 
San Vicente de la Barguaata,—Página 
670.

Haoiemda . — Subieoretarla. — Nombra' 
mientoa de personal adm tnistratM  dO' 
pendiétde de este Ministerio.— Página 
«70.

Dbreoolfiii Oeneral del Teaoro Pdblioo y  
Ordenaddn Oenéral de Pagos del Es
tado.—dnalatide el resguardo de depó 
sito Ndmeros 213M7 de entrada y 73.067 
de registro.—P d g ^  671.

Direcoidn Oenwafde la Óeada y OlasM 
PasÍTás.—j^laeldn de las redamaciones 
formuladas durante él mes de Mayo úUi- 
mopor (ktrporaciones de Beneficencia é 
Instrucción pdbUea, SoUeitanáo emisión 
de inscripciones por venta de bienes en 
primara y segunda (̂ p(M.—J?áginá 671'

OoBSBNAOidM. — In s p e ^ n  Geítiefid d*
Sanidád eicterior.—4*MÍneiemwi> hóbérse 
detarrollodliOila poste en .,jt.d 0 t ^  fie
Ibiehenfky. pivv{ÍMfia de , 
giÓn del jCrát iSusiaJ.—Pé^finas 671. 

Anunekmdo la eseideneia del cólera en As- 
trakan (Busiá).—Página 671. i

Anunciando haberse desarrollado la peste 
bubónica en Puerto Bico (Anlillas-Amé- 
risa).—Página 671.

iHSTBücoidM P0BUOA.—Oiroooidn OeiBO- 
,i9 l .d a i  Primera .ensedanza.-<Tfieeo2rie»-

reol<m9dón
ae pina0n por D.^ Matilde y D.’̂  Carmen 

-Viyao Hetlsdo, huárfáñas de la Maestra 
D.** JBouifacia Benedo.—Página 671.

Foionrro.—Direeddn Qenóral de Agri* 
eoltiua, .Minas y Montes. — Aprobando 
el m ^p u p sto  para repoblación en elro< 
dM Oúeda de xiienM, del m o ^  Monta' 
ña de Ooooáoñga (Ooiedo).-Pdgina672.

Akéxo 1.®—Bolsa.—OBSBRVATopio Obí^ 
< TttAL Ifon tóB O L daioo , — S u b a s ta s .  —  

ADMimSTRAOldM P r o v i n o ia l .  — AtnRt- 
(HOS OFIOIALSIS de la Compañía de los 
Ferrocarriles Andahiees, Banco Hispano 
Americano y Compañía de seguros E l 
Aguila.

AMBXÓ 2.°—EDI0*OSi-'‘>0t!ADBO8 nSTAOfs* 
ticos DI

H a b in a .—Anuncios astronómicos que de
ben insertarse en los calendarios de Se
villa, correspondientes al año 1913.

H ^ ienda. — Junta clasífloadora da las 
ObllMotonw m m ^en tes  de Ultramar. 
Consltuidn de la relación número 270 de 
fé im s  por obtígaMonea procedentes de 
la filtfn^g^ierrfi de RUramar.

Alf^O S.® —llBXBdNAL SBBBaMO — SUla 
Pliegoa IOS y 106.d i  LO OnriL.-

PARTE OFICIAL 

m U D C U  1 )6  c o i p o j l  IIIi|»P «8

g. ]f.e l Bi t  Don A lío u c  x n i  (q, D. g.), 
■.«M. la Bbha  Defia Yiotoria Eagenitk y 
■B; AA. BR. dP i^ioiB e de Asturias tf Ib- 
^nto» D o n ^ i^ é ,  Djbfia ¿éatris y  pofii 
Msrfs Orlstiiui, «DOtiafim 
«B BU importante sidod.

De Ignal beneioio disfmtan las demis 
ganottsa da la Angustá Beal Familia.

 ̂m s m O  JE lA eOBBMACtóS

Don A L F O N ^ XIII, por la grada de 
Diosy la-Constitaci6n,lteTde Espada;

A todos los qudla presMite vieren y en
tendieren, sabed: que las Cortes han de* 
eretado y Nós sandonado lo siguiente:

Artlenlo 1.® Se constituye en término 
m nnidpal independiente d d  de la d u 

dad de Águilar (Odrdoba),eonel nombre 
de Moriles, la aldea da los Zapateros, ane
ja hoy á  dicha dudad,

Art.2.® Promnlgada esta ley, dentro 
de los veinte días siguientes el Goberna
dor, adaptando su convocatoria á la ley 
Electoral y á 1  ̂ Munidpal, <^V09ai4 d  
l ^ ^ ^ ^ ^ p í u e v p  Munie^to para 
qne t^ jáa  los Coneejalesi qu« en^ sn día 
han de oonstitutr el Ayuntamiento. Eos 
Ooni^aJI^ teñ4rin,‘|w ta
la íeolía en qpe |é  oopstltay» Ú nueva 
C orporaddn,d carácter y atribndones 
llmltadal de' represenfadtes del nueyo 
Munldpip, encargados de practicar lade- 
marcadén y las demás divisiones á que 
■e refiere el artfoulo 6.*̂  de la Ipy Munld- 
pal, procediendo para elío juntam i^te 
con un número igual dq Concejales del 
Ayuntamiento de Agullar, que éste de
s l ia r á ,  y bdo  la presidencia del Inge
niero jefe del Servicio sgronémiCQ ha-‘
tsatml d e l |  provind*>

La Junta á  que este artículo se refiere 
quedará constítuída dentro del mw si-

gum nteá la aleecldn do los representan
tes del nuevo Municipio, y podrá delibo- 
rar con la  preseneia de la mayoría abso
luta de laa personas que deban formarla, 
debiendo terminar su cometido dentpo 
de los Onatro meses siguientes á la focha 
de su constitución, la cual se añuueiará, 
como sus acuerdos,' en el Boleim Ofldcd 
de la provincia.

Art. 3.® Terminada en los plazos y 
forma que el artionlo anterior establece 
la misión de la Junta, loa Concejalea elec
tos del nuevo Municipio procederán In
mediatamente á constituir su Ayunta
miento con el término y  patrimonio que, 
según-lostaonerdos dictados, resultare, y  
sin perjuicio de lo que en definitiva se 
resuelva, si eoidra diehos acuerdos se In- 
terpusieseu reeursoa Estos procederán 
directamente ante la jurisdlcolón conten- 
Qioso-admlalstrativa, y en primera ins- 
taaeis anta el Tribunal proviimiál' de Cór
doba, con sujeción á lo estableólcloen loa 
preceptos que regulan aquélla.

Por tanto;



ero a r i ia lo  1 9 1 3

Mandamos á todos los Tribonales, Jos* 
tioias, Jefés, Gobernadores y demás Au
toridades, asi cíTiles eomo militares y 
eolesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, vutn- 
plir y ejecutar la p re só te  ley en to d a  
a a  partes.

Dado en Palacio i  dieciocho de Junio 
de mil novecientos doce.

XO BD EBT.
E l M inistro  de la  Gobernación,

áitoiiM Barruo) CutíUt.

miism io M m c u  r  ajisticu
B I l l L

Accediendo & lo solicitado poif D. Ida- 
nuel de Santiago Concha Lorcsedia Váz
quez de Acuña j  Salazar; oonai^^ lo  á lD 
prcTcnidd en el Real decreto^ de U  de ̂ o• 
Tiemlirb de 1885; de bonfórm^^^^ ^ón lo 
informado y propuesto pqr la Óomisidn 
permanente del Consejo de Estado^’ de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministro^ 

Vengo en rehabilitar, sin perjuicio de 
tmiéiro dé meibr derecho^, el TííálÜ ip  
Gphde de la Vega de I^ n  á favpr de don 
Manuel de Santiago Oonchi| LoresoiC^a 
Váquez dé Acüfia y Salaziu^parai^^ 
hijos y sucesores legítimos*

Dado en Palacio á Tcinte de Junio de 
mi! novedentós doce.

A LFC O ÍSa
E l M inistro  de G racia y  Juaticlt,^

Diego irlas de Miranda,

SMSTiima DE Ú GOIUMS

PIALPEORETO 
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 3.° del Real decreto de 21 de No
viembre de 1910 y á pr6pueBta dei Minis
tro de la éobérnabiSn,

V«Dgo «h nombrar Vocal dé i í  Juhtu 
de Patronato del Real D ispasário  Antf^ 
tuberculoso Victoria Bngeidk, á Ifééfiori 
Dj“ Ana Hemándes de Hencéteosá y Gayoí 
80 de los Cobos, Duquesa de Med&acelt 

Dado en Palacio á diedoueve de Junio 
de mil novedentos dooBi =-■

¡A L ffO l^ a
El H i|4 ^trO;^e l£t Gobernación,

iittiio Buioio ] Ctttíllo.

- EEALORDBN
Excma &r.: Estudiados los anteceden

tes pediítoB segdn actierdof de ia^ Junta 
de ClasifloacíSn y  R eco m p asa  dé la Ar j 
mada de 22 de Marzo último, y ten iw to  
en cuenta él buen estado en que se ha- 
Uaba el buque al hacer la entrega, hi que 
acusa una buena organización de todoi 
sus servicios; y en vista además dé  los 
informes de loe respeotivos Negooisdos

~d«d Estado Mayor Central y de lo expues
to en la comunicación del Comandante 
general del Apostadero de Cádiz, fecha 3 
de Enero último, en la que hace mención 
especial de los oporitinos y eflcacee ser
vicios prestados por él Infanta Isa ^ l en 
las operaciones militares de 27 de Di
ciembre próximo pasado, cooperando al 
éxito obtenido en la retirada de l u  fuer
zas Riftefias en el río Kert,

8.^M. el R e t (q. D. g.), de conformidad 
cok lo informado por la Junta de Recom
pensas, y teniendo en cuenta toda clase 
de ^ v ic io s , tanto de mar como de gue
rra; prestados durante ei mando, por el 
hoy Capitán de Navio JX Manuel de 
rez y Carrio, á cuyo empleo ascendió en 
la misma fecha en que vériflcÓ la  entrega, 
se ha servido ndiicedené l l  Crúz dé télr- 
céra clase dé la Orden del Mérito Naval, 
con ÓÉífihtivo rejo» pénsíoná^ coja el 10 
por 100 del sueldo de su ac^uaj émpléo 
h a ta  el ascenso, a l inmediato.

Dé Real orden lo dijgo & Y-i E. para su 
conóciiñiento'y efectos. Dios gtíarde á 
V, E^ lonchos 1^08. MadWjl, 15 ^e

PIDAL.
Sefior General Jefe del Estado Mayor 

Central de la Armada.
‘ - o a r f ^ g g .  1... '

AflMISTgACIl)» ,
M IN ISTER IO  D E  G RACIA Y JU ST IC IA

$i|Iii8<!«retiirí>.

S la Audicmcia Provincial de CijndaA 
se hálbfvaoaiíle. k ó r  ialida á  Otro 

destino de D. Jesús Mosquera, ta plaza dé 
Secretario dé la misma, Oné debe prO- 
véérséiá» concurso entré lot Viceaecre- 
i tartos en propiedad que lo soliciten, de 
conformidad c^or lb pl‘évebido en el ar- 
tíeiDo 21 del Real decreto d e  7 de Octu
bre de 1910. A - A <

Los aspirantes á  esta plaza dirigirán 
suftÍéSfáf¥ócum m T ádas*al F ro ^ é n ^  
te: de dkha Audiencia dentro >d€Ú plazo 
de treipta dias,, é  contar desden  siguien
te al d é la  publicación de este anundo en 
la Ga ceta  d e  Madrid .

Madrid, 20 de Jniíio de 1 9 l2sE Í Sub
secretario, A. Montero.

Ení el Juzgado de primera instancia de. 
Bande se halta vacante, por tráéfaoiSh dé 
D, Ventura Domín^^éz, la  SecretaNít jd- 
dici|l'de,oa<i!|gor^ de entrada,¡que debe 
proveerse por traslación, ^ f o r m e  á lo 
prevenido en el ariíCñlO lad é lR éa i dé- 
weto de t.° de Jiinto de 1911. , > "

l^s.SéCKClarips aspiiamtes p r e s e s ^

tro dél blázo dé tééinta dias natnriUcs, A 
cmttar desde la puMicaeión déeste anón:-
CÍO GííGMA: DB^M^$IBI0 v> > ^

ííiái^íá^ M  a© j u f  iq de I, Sub-
sééretbr^ %  l^ntorb .

Ea el Jpzgzdp de primera instancia die 
Alcañices se halla vacante, por traslaciói]^ 
de D. Angel Martín Casado, la Secretairía 
jadiciaide * - - .

proveerse por traslacidn, conforme á lo 
prevenido en el artículo 10 del Real de- 
creto de 1.̂  de Junio de 1911.

Los Secretarios aspirantes presentarán 
sus instancias en la forma prevenida por 
él arMouio 14 d ^  mismo Réal decreto den* 
tro del plazo de treinta díaa^ naturales, á 
contar desde la publioacito de este anun
cio en la G aceta d e  Ma d rid .

Madrid, 20 de Junio de 1912.=E1 Sub* 
secretario, A. Montero.

£!n el Juzgado de primera instancia de 
Medinaceli se halla vacantei por trasla- 
oi6n de D. Faustino Rodríguez, Is  Séore- 
taria judicial d# categpr& ^de pnw da, 
que debe proveerse por vaslaclon con
forme á lo prevenido en el artículo 10 del 
Seal deore^ de V* de Junio de 191I.

Los Secretarios aspirantes presentarán 
sus instancias en la forma prevenida por 
el artículo 14 del mismo Real decreto 
dentro del plazo de treinta días natura
les, á contar desdó la  publicación de este 
anuncio en la Gaceta  d e  Madrid .

Madrid, 20 de Junio de 1912.=£1 Sub
secretario, A é Montm^o. > i ̂

£n el Juagado de priinera ipstapeia de 
San Vicente, de la Barquera se n i^  va*

¿ i iU to  Ar«
guéro, la Secretaría judicial de categoría 
de entrada, que dehu provenrae por tras- 
laclpnr conforme á lo prevenido e%ela^* 
tíédlo lo del Réal decreto de de jun io  
de ^911. .

Los Secretarios aspirante^ preaent|fan 
su i idstalicias en lá lórma’^eyenida pq 
el ahíóulo 14 dei m lÉm b^eal decreto 
dentro d e lp lf^  de trainte djto natura
les, á contar desde la pubíicabton de este 
anuncio en la G a c e ta  d e  MaDIcid.

l£sdrid/20 do Junio de 1012.^Ei Snh* 
secretario, A. Montero.

M IN IST ER IO  D E ‘ h a c i e n d a

: é c r e t á r í » . ^   ̂ " ; ;

Habiéndose padecido un error al anun
ciar en la Gagíta DE MAimin de fedia l i  
del actual, diferentes nombramientos he
chos en turno de reposición de cm ^teg , 
se féproduce ef ániérlór A "cóhtinúación 

; debidamente rectificado:
Por Reales órdenes de fecha 12 del eo^ 

rriente mes, han sido nombrados en tu r
no de reposición de cesantes:

D. Federico Martínez Montenegro, Ofi
cial de primera clase de la Intervención 
de Hacienda de Huesca.

D. Euniciano Falazón Tomás, Ofidal 
de segunda dase, encargudo^ddNeglidla^ 
do de Alcoholes en lá Administración de 
P ro i^dades é Impuestos Óle Burgos, 

í)rMigtiél García Bonilla,* O w a l déUe- 
guhdá ciase, Administrador especial de 

'Rentas arrendadas de Ganarlas. - %
' D. Antonio Attdfljar y Prado, Ofloiál d é  
tercera clase dé la  Administración de 
Contribuciones de Soria.

Lo que se hace público en la OAonTA l>|i 
' Mabuh) papa conocimiento de loa intf^ef 
sados, quimies sf no se posesionan de  ana 
respectivos destinos en el plazo regla- 

I mentarlo, serán bajanrqvisional en d  es-

secretario, Isidro Pérez 01iya«



m

Por Renles órden^ra de fecha 17 del co*
iTÍéhteraéÉ^i'liiáá'Bldfo nom1)i^adoB en tur
no de repoBioión dé cedáñtéB: 

'D. %iétá(|tilo Laso Bañares, Oficial de 
cuarta éláéé én la Administración de Oon- 
tilbtidóiíéi dé Ganariae.

IK^Jitah Stíárez Lópéz, Oficial de quin
ta blaéé én l a ’fntef^énoióá dé Hacienda 
de Huesca.

l i ó ^ á é  se h a c e  p ú b l i c o  e n  l a  G a c e t a  d e  
M á d r í i í  p a r a  o ó t í o é l d i l é ^ t a  d e  Io b  M té re -  
s a d o s ,  q u i e n e s  b í n o  s e  p o s e B ío n a n  d e  SUs 
r é s p e c tiv ó B  é e É tin o B  e n  led tf ia z o  r e g l a -  
méntxírior,^0erá#baja provisional en el es- 
c a ls t fd n , d e  c o n f o t t ó id a d  c o h  lo  d i s p u e s t o  
e i l  l a  B e a l  o r d e í i  d e  10 ú q  M a v o  d e  1911 .

Madridvfi J dê ^^  ̂ Ifil2.&-̂ B1 Sub
secretario^ Isidro Férer€MiVa. <

B lreceH óat Crem eral 4 e l  T e s o ro

Bebiendo in g resa ra , el Tesoro públi
co el importe del depósito en efectos nú* 
nipros 219.987 de entrada y 73̂ QoT>de re^ 
gístro, constituido en 14 de Mayo de 1903 
por D. Dimas Cabezas y Rous, como do 
BU propiedad, para que le sirva de garan
tía en la concesión del ferrocarril de la 
Peñona á las minas P epita  y JDoloreSt por 
la Buma de 25.000 pesetas nominales en 
deuda amortizable a! 5 por 100 á disposi
ción del Excmo. Sr. Ministro de Agricul
tura, Industria y Comercio,

Esta Dirección General, en cumplí 
miento de lo dispuesto en el artículo 48 
del Reglamento de la Caja, ha acordado 
se anule el resguardo de referencia, que* 
dando s\n ningún valor ni efecto.

Madrid, 18 de Junio de 1912.=Bl Direo* 
tar general, Eduardo Ródenas,

D i r e c e ló n  O e n e rA l d e  l a  B e a d a  
y  C l a s e s  P a s i T a e .

Relación de las reclamaciones formu
ladas durante el mes de Mayo último por 
Corporaciones de Beneficencia 6 Instruc
ción PúÚlica, solicitando emisión de ins 
cripoiones por venta de bienes en prime
ra y segunda época, formada en cumpli
miento del artículo 15 de la ley de Presu
puestos de 81 de Diciembre de 1905.

REMANENTES
Benef icencia,

Número l.SBG.—Hospital de los Ange. 
les de Niebla, Huelva, 11 de Mayo de 1912̂

Instrucción Pública,
Número 782.—Instrucción Pública de 

Higuera de Arjona, Jaén, 1.̂  de Mayo de 
1912.

Madrid, 19 de Junio de 1912.«=El Direc
tor general, P. O., Moisés Aguirre.

------
M IN ISTER IO  D E LA GOBERNACIÓN

i n s p e c c ió n  G e iie rn l  d e  3 a n id a i l  
e x t e r i o r .

Según noticias comunicadas por nues
tro Embajador eri San Petersburgo, en el 
distrito de libicheneky, provincia de Kir- 
ginski, región del Uial (Rusia), especial
mente en el pueblo de Karasú, barrio de 
Ulentinsky, de dicho distrito, se ha des
arrollado la peste.

Lo comunico á V. E. pa^a su conoci
miento, el del comercio. Directores de 
las Estaciones sanitarias de los puert ^ 
y terrestres fronterizas y á les efectos de 
lo dispuesto en el vigente Reglamento de 

exterior.

Dios guarde á Y. E, muchos años. Ma
drid, 19 de Junio de 1912.=E1 Inspector 
general, Manuel M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y terrestres fronte
rizas, Capitán general de Africa y Co
mandante genéral del Campo de Gi- 
braltar.

Según noticias recibidas ofioialuiente 
en éste Centro, ex^te el cólera en Astra
cán (Rusia). V 

Lo conaiunico á V. B. para su conocí- 
miento, el del comercio y Directores de 
Bstácionés sanitarias marítimas terres
tres fronterizas.

Dios guarde á Y. E. müchos años. Ma
drid, 20 de Junio 1912.=U Inspector 
general, Manuel M* Salazar,
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y terrestres fronte
rizas. Capitán general de Africa y Co
mandante general del Campo de Gi> 
braltar.

Según noticias recibidas en este Cen
tro, se ha declarado la peste bubónioa en 
Puerto Rico (Antillas América).

Lo que comíioico á Y. E. para su cono
cimiento, el del Comercio y Autoridades 
sanitarias de los puertos y estaciones te
rrestres fronterizas, y á los efectos de lo 
dispuesto en el vigente Reglamento de 
Sanidad exterior.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid, 20 de Junio de 1912.—E1 Inspector 
general, Manuel M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y terrestres fronte
rizas, Capitán general do Africa y Co
mandante general del Campo de Gi- 
braltar.
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MINISTERIO DE iNSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

B ir e e c ló n  G e n e ra l  d e  P r i m e r a  
e n s e ñ a n z a .

Excmo. Sr.. En el expediente incoado 
sobre reclamación de ponsión de las her
manas D.® Matilde y D.® Carmen Yiyao 
Renedo, la Asesoría jurídica de este Mi
nisterio ha emitido el siguiente dictamen;

«Resultando que, á virtud de infirm e 
de esta Asesoría jurídica de 29 de Enero 
último, se concedió á las solicitantes un 
plazo de sesenta días para que justifica
ran el matrimonio de D. Gaspar Viyao y 
D.® Bonifacia Rdnedo, y se ha unido á lo 
actuado el expediente de jubilación de la 
causante:

s>Resül,tando que comunicado dicho 
acuerdo á las interesadas D.* Matilde y 
D.® Carmen Yiyao Renedo han presenta
do las instancias de 21 de Febrero, 13 da 
Marzo y 18 de Abril últimos, alegando en 
la primera varias disposiciones legales 
encaminadas es^oíalmente á demostrar 
su cualidad dé hijas legítimas y acompa
ñando una certificación expedida por el 
Párroco de Nuestra Señora de la Asun' 
ción de la villa de Yaldemcro en 1.® de 
dicho mes de Febrero, haciendo constar 
que en el tiempo que media entra les 

I meses de Marzo de 1860 y Septiembre dé 
i 1865 no habían contraído el sacramento 
f del ina^r^oTonio en aquella Parroquia don 
J Gaspar Yíy^o y  D.® Bonifacla E'^oedo,

Í expresando ademán que con Ja partida 
que figúraba unida de ia informácién art 
perp^iuíJm^ expedida por D. Melanio de

Miguel y Herrera, Juez municipal suplen
te de Sin Martín de Vhldelglesias en 13 
da Octubre de 1911, con relación á los li
bros de la Sección segunda de Matrimo
nios de aquel Registro civil, en la que se 
decía que no aparecía inscrito el initri- 
monío de dichos señores, se acreditaba 
que ni en Yaldemoro ni en San Martín de 
Yaldeiglesias se ha celebrado íiqjióí, su- 
plicanao, con renuncia del píszp concedi
do para alegar las pruebas que estima
sen oportunas, que se resolviese su recla
mación:

^Resultando que en la segunda de di
chas instancias alegan varias ooásidera- 
cienes encaminadas.ádeiuostrar la nece
sidad del inmediato despacho del expe
diente, haciendo constar nuevaméhh9 qt^e 
rénúhciabao al plazo que se lag'teníaéón- 
cedído piira la justíflcación de su derecho: 

»Resultando qUé én la tercera'de dichas 
instancias exponen varias consideracio
nes, y acbmpaiian una copia d éla  hoja 
de servicios dé la Causante D® Bonifacia, 
en la que consta (}ue dicha señora prestó 
stis servicios como Maestra en Yaldemo- 
ró desde 6 de Mayo dé 1866, en Algete 
desde Noviembre de 1866 y en San Mar
tín de Yfildeiglesias desde 16 de Junio 
de 1872, y UT»a certificación expedida por 
D. Mariano Martínez Alonso, Párroca sr- 
ciprestal de la Iglesia da Nuestra Señora 
de la Asunción f’e la villa de Algete en 
12 de Abril de 1912, haciendo constar que 
examinados los libros de partidas sacra
mentales que se guardan en el Archivo 
no se hallaba en eiics la partida de m a
trimonio de la causante con D. Gaspar 
Yiyao, que residieron en aquel pueblo en 
los años que mediaron entre el 1866 y 
1872, figurando en él libro 16 do bautis- 
mo8 el da una niña hija legítima de d i
chos señores:

•Considerando que los nuevos elemen
tos aportados ai expediente no vienen á 
acreditar otra cosa que el no haberse ce
lebrado el matrimonio da la ex causante 
D.® Bonifacia Renedo con D. Gaspar Vi
yao en los puebles de Yaldemoro, Algete 
y San Martín de Yaldeiglesias, donde 
aquella sirvió su destino durante el tiem
po que allí estuvo y donde tuvo su resi- 
deoc a iegal por razón del cargo que des
empeñaba:

•Considerando que el no haberse cele
brado dicho matrimonio en los pueblos 
expresados no puede significar que la 
causante no lo hubiera contraído, y cons
tando da las certificaciones aportadas al 
expedienta que aquélla era natural de la 
villa de Herramelluri, en la provincia de 
Logroño, diócesis de Calahorra y la Cal
zada, en cuya parroquia de Sau Esteban 
aparece bautizada el 5 de Julio de 1837 
como hija legítima da Prudencio Reneao, 
natural de Yelai^co, y de Juana García, 
natural dé Herramel iiri. se hace preciso 
unir al expediente c rrtiflcadón bastante 
á hacer coatar si dicho matrimonio se 
celi b ó en aquella villa ó si en la misma 
tuvieron lugar las proclamas, puesto que 
el expediénte mairimonial que ante ia 
autoridad eclesiástica debió tramitarse 
al efecto de justificar la libertad de los 
contrayentes O. Gaspar y D.® Bonifacia, 
debió producir efecto en el pueblo indi
cado como de la naturaleza de la contra
yente y practicarse allí, por tanto, las in 
dicadas proclamas ó constar de todoa 
modos la causa por la cual no so hubie
ran practicado:

•Considerando que la just fleacióu ex
presada es indispensable para poder in
formar este expe iiente, pues tratán ^ose 
en el mismo de una cuestión tr&sceuden- 
íít], cual es la justificación del matrimo
nio de la causaú te, que afecta al estado
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civil de SUS hijas D."* Garmen y D.® Ma
tilde Vijao, es indispensable que deben 
aportarse todos los elementos necesarios 
para poder informar con completo cono
cimiento del asunto,

>La Asesoría jurídica tiene el honor de 
proponer que debe ampliarse este expe
diente, mandando unir al mismo certifi
cación bastante expedida por el párroco 
de San Esteban, de ia villa Herramelln- 
ri, en la que se haga constar si en aquella 
parroquia se celebró el matrimonio de 
la causante ó si en la misma tuvieron lu
gar las proclamas, á causa de no haberse 
llevado á efecto, cuya certificación debe
rá  referirse á los años que median entre 
1840 y 1908.»

Y de conformidad con este dictamen, 
la Dirección Qeneral de Primera ense
ñanza ha acordado resolver como en el 
mismo se propone.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 15 de Junio de 1912.=E1 Director 
general, R. Altamira.
Señor Presidente de la Junta Central de 

Derechos pasivos del Magisterio de 
instrucción primaria.

Señoras D* Matilde y D.® Carmen Viyao 
PenedOf

M IN IST ER IO  DE FO M E N T O

B ire c c ié i i  g en e ra l 
d e  Asrricuiltura, Mina» j  Montea.

MONTES

En virtud de propuesta formulada por 
el Ingeniero Jefe del Distrito forestal de 
Oviedo, se aprobó en 1.  ̂de Abril último 
un presupuesto de 1.833 pesetas, para 
atepder á los gastos de repoolación en el 
rodal Cuesta de Lieres, del monte Mon
taña de Covadonga.

Ahora bien; este presupuesto se refería 
exclusivamente á los trabajos de planta
ción y otros pequeños gastos, remitiendo 
ahora la Inspección primera el que ha 
formado el mismo Ingeniero Jefo como 
ampliación del anterior, el cual compren
de las labores del terreno .para siembra, 
preparación de un vivero y semillas.

Y encontrando que está justificada la 
propuesta y que las partidas del presu
puesto corresponden á la importancia de 
los trabajos á  que están destinados,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha resuelto aprobar dicho presu
puesto, por su total importe de 5.175 pe
setas, cuyo gasto sé aplieai^ al capítu
lo 12, artículo 3.  ̂del presupuesto vigente 
de este Ministerio y concepto 4.  ̂del mis
mo, relativo á «Semillas, sequeros, vive
ros y repoblación de los claros, calveros 
y rasos de los montes de utilidad pú
blica».

Debiendo solicitar el Ingeniero Jefe 
del Distrito forestal los lEiiamientos de 
fondos y justificar su inversión en la for
ma establecida; y en la inteligencia de 
que el servicio de que se t i ^  ha de pnc- 
ticarse por Administración, dada su na
turaleza.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á y . S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 8 de Junio de 1912.=EÍ Di
rector general, T. Gallego.

Señor Ordenador de pagos de este Minis
terio.
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